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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 362.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular.
Excmo. Sr.: En la imposibilidad 

de dar colocación en el Ejército de 
la Península á todas las clases de 
tropa procedentes de Ultramar, y 
con objeto de que los que deseen 
continuar la carrera militar con
serven el derecho de volver á las 
filas cuando les corresponda por 
existir vacantes de su empleo que 
poderles adjudicar, la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que, para la amor
tización del excedente de clases de 
tropa de todas las armas y cuerpos, 
se observen las reglas siguientes:

1. a En lo sucesivo, y mientras 
haya excedente, se dará de cada 
dos vacantes una al ascenso y otra 
ála amortización.

2. a Una vez regresadas las tro
pas de Ultramar y reorganizados 
los 56 regimientos de Infantería, los 
20 batallones de Cazadores y los 
dos regimientos de Zapadores Mi
nadores, 3.° y 4.°, se hará para cada 
arma ó cuerpo una escala general 
de sargentos, en la que serán ins
criptos, por órden de antigüedad, 
todos los excedentes de dicha clase 
que deseen figurar en ella, á fin de 
poderles dar colocación en el mis
mo órden y á medida que ocurran 
vacantes. Los reenganchados figu
rarán todos precisamente en cabe
za de lista.

3. a Los sargentos sin colocación 
que en el plazo señalado para que

dar terminada la formación de di
chas escalas, no hubieren solicitado 
su inclusión en ellas, se entenderá 
que renuncian á continuar la car
rera militar y recibirán la licencia 
absoluta ó el pase á la situación 
que con arreglo á la ley de reclu
tamiento y reemplazo les corres
pondiese, quedando de hecho res
cindidos sus compromisosde engan
che ó reenganche en virtud de la 
autorización que concede el art. 12 
del Real decreto de 9 de Octubre 
de 1889 (C. L. núm. 497).

4. a Escalas análogas á las de 
sargentos se formarán en cada re
gión militar, distrito ó comandada 
general, con separación por armas 
y cuerpos, para los cabos exceden
tes que deseen continuar en filas.

Terminada en todas las regiones 
la formación de dichas escalas de 
cabos, en el mismo plazo señalado 
paralas de sargentos, los Capita
nes ó Comandantes generales, re
mitirán copia de ellas á este Minis
terio, donde se nivelarán las cor
respondientes á cada arma, des
pués de lo cual, serán devueltas á 
dichas autoridades, para que éstas 
puedan dar á aquellos destino efec
tivo en los cuerpos, con derecho á 
haber, por antigüedad y á medida 
que vayan ocurriendo vacantes del 
turno de amortización en los de la 
región respectiva.

5. a Tendrán derecho á figurar 
en las escalas de excedentes, las 
clases de tropa que pertenezcan en 
la actualidad á alguno de los cuer
pos activos de la Península, islas 
adyacentes y posesiones del Norte 
de Africa; los procedentes de cuer
pos delEjército regresados ó disuel
tos de Ultramar, los que tuviesen 
solicitado hasta la fecha el rein
greso en los suyos respectivos en 
virtud de lo dispuesto en las reales 
órdenes á que se refiere la regla 19 
y los que en adelante deban licen
ciarse ó quedar supernumerarios 
por no tener cabida en las planti
llas y deseen continuar sirviendo.

6. a En Artillería é Ingenieros, 

dentro de dichas escalas de sar
gentos y excedentes, se establece
rán secciones separadas por insti
tutos ó servicios especiales, como 
Montaña, Montados y Plaza; Zapa
dores Minadores, Pontoneros, Ferro
carriles y Telégrafos.

7. a Se dará colocación en con
cepto de supernumerarios en cada 
uno de los cuerpos armados, á un 
número de sargentos excedentes 
igual á la tercera parte del que re
presente la plantilla, sin contar al 
de banda, los cuales serán los pri
meros para su destino efectivo en 
aquellos en el turno de amortiza
ción; calculándose el tercio de la 
plantilla sobre el múltiplo de tres 
inmediatamente superior á dicho 
número si éste no lo fuera. Los 
demás quedarán en uso de licencia 
por exceso de fuerza sin derecho á 
haber ni otro goce alguno, hasta 
que sean llamados á las filas.

8. a En el Instituto de la Guardia 
Civil se aplicará también á los ca
bos, por las circunstancias especia
les que en ellos concurren, lo pros
cripto en la regla anterior respecto 
á la colocación en las comandan
cias, como supernumerarios, de un 
número igual á la tercera parte de 
los de plantilla.

Los destinos, tanto de sargentos 
como de cabos, se adjudicarán con 
arreglo á las escalas que se llevan 
en la Dirección General.

9. a Se concede en todo caso de
recho á continuar en filas, siempre 
que no hubiere motivos particula
res que lo impidiesen: 1.°, á los sar
gentos y cabos voluntarios que 
sean hijos de Jefes y Oficiales; 2.°, 
á los procedentes de los colegios 
militares de huérfanos; 3.°, á los 
alumnos de las academias y cole
gios militares, incluso á los de las 
regionales preparatorias; 4.°, á los 
sargentos que tengan que volver á 
sus cuerpos por no haber obtenido 
ingreso definitivo en los de Oficinas 
militares, Auxiliar de Administra
ción militar y Personal del Material 
de Artillería, y 5.°, á los que ha

llándose sirviendo en un cuerpo 
activo de la Península, hubieran 
marchado á campaña, voluntaria
mente ó sorteados, y hayan vuelto 
con el mismo empleo que en aquel 
estaban desempeñando.

Los comprendidos en estos casos, 
incluso los procedentes de Ultra
mar, que no puedan ó no deban te
ner, por el pronto, destino de plan
tilla, estarán en los cuerpos como 
supernumerarios y figurarán en las 
respectivas escalas de excedentes, 
á fin de obtener en su dia la coloca
ción efectiva que les corresponda.

Cuando el número de estos sar
gentos supernumerarios, con dere
cho á haber, no alcance en un cuer
po á la tercera parte de la planti
lla, se completará con los más anti
guos de la escala de excedentes que 
aun estén sin colocación, y si fuese 
mayor que dicha tercera parte, se
rá distribuido el sobrante entre 
otros cuerpos.

10. a En lo sucesivo, los sargen
tos y cabos que se hallen cursando 
sus estudios en las academias y co
legios militares, exceptuando las 
academias preparatorias regionales 
de nueva organización, figurarán 
en los cuerpos precisamente como 
supernumerarios fuera de plantilla, 
y serán distribuidos por igual en
tre todos ellos.

A su separación de las academias 
y colegios quedarán sujetos á las 
prescripciones consignadas para 
este caso en los respectivos regla
mentos de dichos centros de ense
ñanza, sin perjuicio de seguir figu
rando, si lo desean, en las escalas 
de excedentes de su clase para ser 
destinados de plantilla cuando les 
corresponda.

11. a Una vez cubierta la planti
lla de clases de tropa de uno de los 
cuerpos de Infantería ó Ingenieros 
á que se refiere la Real órden de 24 
de Noviembre último (C. L. núme
ro 356), en la forma allí estableci
da, no podrán quedar en él más su
pernumerarios que los comprendi
dos en la regla 9.a; debiendo hacer



se el licénciamiento del personal 
sobrante, por el orden que sigue: 
primero, los procedentes del reem
plazo que se hallen cumpliendo el 
tiempo de permanencia en filas á 
que les obliga la ley, y despues los 
voluntarios, continuados etc., co
menzando por los que deseen res
cindir sus compromisos, y siguien
do, si aun no fuera suficiente, con 
los que lleven menos tiempo en fi
las.

Esto no obstante, los sargentos 
reenganchados y continuados que 
resulten sobrantes de las plantillas, 
quedarán, por el pronto, como su
pernumerarios en sus respectivos 
cuerpos, hasta que estén formadas 
las escalas de excedentes.

12. a Con respecto á los sargen
tos y cabos de los escuadrones ex
pedicionarios que fuesen reengan
chados ó continuados, se seguirá 
un procedimiento análogo al preve
nido para las clases de tropa de 
Infantería é Ingenieros en la Real 
órden antes citada de 24 de No
viembre último y en el párrafo 
primero de la regla precedente, 
quedando, por lo tanto, destinados 
de plantilla en sus cuerpos, si por 
la antigüedad en ellos les corres
pondiese, licenciándose á los que 
deban dejarles su plaza.

13. a En las armas y cuerpos 
donde sea necesario, se efectuará 
oportunamente, por este Ministerio, 
una nivelación general de sargen
tos reenganchados, á fin de que 
puedan obtener esta ventaja, en 
iguales condiciones, los que tengan 
derecho á ella y no les haya corres
pondido por falta de vacante.

Si despues de estas nivelaciones 
quedase en los cuerpos de una mis
ma arma mayor número de reen
ganchados que el reglamentario, se 
suspenderá en ésta la admisión de 
nuevos compromisos hasta amorti
zar el exceso; pero los sargentos 
que después de corresponderles el 
pase á la segunda reserva deseen 
continuar hasta ingresar en el pri
mer periodo de reenganche, segui
rán disfrutando hasta entonces la 
gratificación que como tales con
tinuados se les venia abonando.

14. a Los cuerpos podrán recla
mar, mientras duren estas circuns
tancias, los premios y pluses para 
todos los sargentos reenganchados 
que tengan.

15. a Al corresponder á los sar
gentos y cabos de un cuerpo mar
char á sus casas, con los demás de 
su reemplazo, se adoptará con los 
que deseen continuar en las filas y 
se comprometan á servir en activo 
cuando menos, hasta su pase á la 
segunda reserva, el procedimiento 
siguiente: la primera de cada tres 
vacantes que por fin del mes del 
licénciamiento existan en el mismo 
cuerpo de las correspondientes al 
turno ó turnos de amortización, se 
adjudicará al que se considere más 
acreedor á ocuparla, y los que no 
tengan cabida en plantilla, serán 

licenciados; pero se les reservará 
el derecho á ocupar nueva plaza 
de su empleo donde les correspon
da, para lo cual pasarán á formar 
parte, si lo desean, de la respectiva 
escala de excedentes de su arma ó 
cuerpo y se hará constar aquel por 
nota en sus licencias.

Igual procedimiento se seguirá 
con los voluntarios en general, al 
cumplir el tiempo de su empeño, y 
los que pesmanezcan en filas se
guirán sirviendo en concepto de 
continuados.

16. ” La terminación de los seis 
primeros años de servicio en los 
sargentos continuados, así como la 
de los distintos períodos de reen
ganche en los reenganchados, no 
producirá vacante, ni será obstá
culo para el pase de éstos de un 
periodo á otro, la falta de plaza ó 
el excedente de reenganchado de 
su clase.

17. a Los sargentos de las guar
niciones de Africa á quienes se 
conceda traslado de cuerpo, en las 
condiciones reglamentarias, ocupa
rán plazas de las correspondientes 
al turno de amortización en aque
llos á donde deseen ser destinados, 
y las que ellos dejaren en los cuer
pos de dichas guarniciones, serán 
cubiertas precisamente por los ex
cedentes á quienes correspondan.

18. a Respecto á las clases é in
dividuos de banda y música, que
dan en suspenso el ingreso y los 
ascensos en su totalidad, mientras 
haya exceso de personal que pueda 
cubrir las plazas vacantes, formán
dose en este Ministerio, por cada 
arma ó cuerpo, una escala general 
en las condiciones ya expuestas, se
gún la cual se les dará destino por 
antigüedad, dentro de la clase res
pectiva; en la inteligencia, de que 
la tercera parte de la plantilla to
tal en el arma de los asimilados á 
sargentos, podrán colocarse desde 
luego como supernumerarios, con 
obcion á ocupar las primeras va
cantes del turno de amortización 
que ocurran en sus cuerpos.

19. ' Se declara en suspenso 
mientras subsista la excedencia de 
clases de tropa, lo dispuesto en el 
en el art. 2.° de la Real órden de l.° 
de Julio de 1893 (C. L. núm. 232), 
por la cual se concede el reingreso 
en los cuerpos de su procedencia, 
en su empleo, á los sargentos y ca
bos licenciados, dentro de los seis 
meses siguientes á su licénciamien
to.

Queda derogada la Real órden 
circular de 2 de Diciembre de 1895 
(C. L. núm 395), por la cual se am
plió á dos años el plazo de seis me
ses concedido por la Real orden 
antes citada.

Se deja asimismo sin efecto la 
Real órden de 16 de Octubre de 
1895 (C. L. núm. 341), que redujo á 
la mitad los plazos para el ascenso, 
señalados en el art. 23 del Real de
creto de 9 de Octubre de 1889, que 
queda en su fuerza y vigor para 

i todas las armas y cuerpos; como 
í también se derogan las demás dis

posiciones que se opongan á lo pre
ceptuado en las presentes reglas.

20.a La inclusión en las respec
tivas escalas de excedentes, aspi
rantes á colocación en destino de 
plantilla, da solicitarán los intere
sados del Jefe del cuerpo activo en 
que sirvan ó al que hayan sido des
tinados á su regreso de Ultramar, 
los de esta procedencia, antes de 
finalizar el mes de Marzo próximo.

El l.° y 15 de cada mes remiti
rán los Jefes de Cuerpo á este Mi
nisterio las relaciones de sargentos 
y las de clases é individuos de ban
da y m úsica que lo vayan solicitando, 
y á la Subinspeccion de las tropas 
de la región militar en que se ha
llen ó á la Capitanía General del 
distrito en Baleares y Canarias, y 
Comandancia General en Ceuta y 
Melilla, las correspondientes á los 
cabos.

El dia 15 de Abril del mismo año 
enviarán los cuerpos las últimas 
relaciones, quedando desde enton
ces cerradas dichas escalas para 
los excedentes de la Península y 
regresados de Cuba y Puerto Rico, 
salvo las inclusiones posteriores á 
que estas reglas se refieren, comen
zando á proveerse los destinos con 
arreglo á ellas.

En cuanto á las fuerzas que han 
de ser repatriadas de Filipinas, 
oportunamente se fijará el plazo 
que haya de dárseles para su inclu
sión en las referidas escalas.

21. a Tanto para conceder la 
continuación en filas como para la 
renovación reglamentaria de los 
compromisos de reenganche y pase 
de uno á otro período, deberá te
nerse en cuenta que si en todo tiem
po han de constituir estas ventajas 
un señalado premio para aquellas 
clases que por sus aptitudes espe
ciales, práctica en el servicio, labo
riosidad, aplicación é intachable 
conducta se hagan acreedores á la 
estimación de sus Jefes, es actual
mente de necesidad imprescindible 
que estas clasificaciones se efec
túen con la mayor escrupulosidad 
en bien del servicio primero, y á 
fin de evitar además, que por una 
consideración mal entendida con 
quien no la merezca, se perjudique 
á otros, que por su verdadero méri
to tengan derecho á ella.

Se encarga, por lo tanto, á los 
primeros jefes y juntas de reengan
ches de los cuerpos, observen el 
mayor rigor al hacer aplicación de 
lo dispuesto acerca del particular 
en el Real decreto ya citado de 9 
de Octubre de 1889, y á los Capi
tanes generales, que, inspirados en 
este criterio, adopten las disposi
ciones que estimen oportunas, á 
fin de conseguir la más rápida 
amortización del excedente.

22. a Dichas autoridades dispon
drán lo conveniente para dar á esta 
soberana disposición la mayor pu
blicidad posible, haciendo que se 

inserte en los Boletines oficiales de 
las provincias, y que los jefes de 
cuerpo procuren además, por cuan
tos medios estén á su alcance, que 
llegue á conocimiento de las clases 
de tropa del suyo que no se hallen 
presentes en filas.

De Real órden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Diciembre de 
1898.—Correa.=Señor...

GOBIERNO CIVIL.

Circular.
Con esta fecha he vuelto á hacer

me cargo del mando de esta pro
vincia.

Lo que he acordado hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de las Auto
ridades y habitantes de la misma.

Burgos 29 de Diciembre de 1898.
EL GOBERNADOS.,

José de la Guardia.

COMISION PROVINCIAL
En cumplimiento de lo que de

termina el art. 3.° de la Instrucción 
dictada por el Ministerio de la Guer
ra y aprobada por Real órden fecha 
9 de Agosto de 1877, se publican á 
continuación los precios que deben 
servir de tipo para el abono de los 
suministros que los Ayuntamientos 
de esta provincia han facilitado á 
las tropas del Ejército y Guardia 
civil, durante el corriente mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 decá-
gramos................................ 0'^9-

Id. de cebada de 4 kilogra
mos................................. 1*30

Id. de paja corta de 6 kilo
gramos............................ 0'30

El litro de aceite.................. 1'19
El kilogramo de carbón.... 0'09 
El kilogramo de leña........... 0'04
El kilogramo de paja larga.. 0'06

Burgos 28 de Diciembre de 1898. 
— El Vicepresidente, Antonio de 
Yarto.=El Comisario de Guerra, 
Angel Escolar. —P. A. D. L.C. P.= 
El Secretario accidental, Pedro J. 
García de los Ríos.

Extracto del acta de su sesión del dia 
16 de Diciembre de 1898.
Abierta á las diez y media de la 

mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Antonio Yarto y asistencia 
de los Sres. Gutiérrez Ballesteros, 
Diez D. Francisco y Marrón, diose 
lectura del acta de la anterior de 
13 del actual y quedó aprobada.

Diose lectura del oficio del Señor 
Diputado Inspector Director inte
rino del Hospicio provincial, en 
que manifiesta que en la mañana 
del dia 14 del actual se ha arrojado 
desde la ventana del retrete del 2." 
piso al patio, quedando muerto en 
el acto, el asilado Angel Pradilla



Saiz, de 47 años de edad y de esta
do soltero, de lo que habla dado 
cuenta al Juzgado de 1.a instancia, 
el que ha mandado conducir el 
cadáver al depósito general; y la 
Comisión acordó quedar enterada

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Santibañez Zarzaguda sobre per- 
don de la contribución territorial 
por pérdidas de cosecha á conse
cuencia del pedrisco que descargó 
sobre sus campos el dia 4 de Agosto 
de 1896: la Comisión acuerda con
donarle la cuarta parte de la con
tribución que satisface por la ri
queza rústica, ó sea la cantidad de 
884 pesetas 98 céntimos, y que se 
pase á la Delegación de Hacienda 
copia literal certificada de este 
acuerdo según previene el art. 105 
del reglamento.

La Comisión acuerda aprobar las 
relaciones de- indemnizaciones de
vengadas en el mes de Noviembre 
último por el Sobrestante de la Di
rección de carreteras provinciales 
D. Jalian Hernando por salidas á 
visitar obras en conservación.

Vista la comunicación del Direc
tor de carreteras provinciales ha
ciendo presente que D. Valentín 
Fiel, vecino de Olmedillo de Roa, 
ha sido denunciado ante el Alcalde 
del mismo pueblo por el peón ca
minero encargado de la conserva
ción de los kilómetros 8 al 11 de la 
carretera de Roa á Burgos por San
ta Maria del Campo, sección de 
Roa á Olmedillo, por ejecutar obras 
contiguas á dicha carretera sin el 
competente permiso, faltando por 
consiguiente á lo que prescribe el 
art. 36 del reglamento de conser- 
yaeion y policía de las carreteras 
de 19 de Enero de 1867, y que 
á pesar de las amonestaciones que 
se le han hecho y de la referida 
denuncia, sigue ejecutando las 
obras referidas: la Comisión acuer
da rogar al Sr. Gobernador civil de 
la provincia se sirva ordenar la 
suspensión de dichas obras hasta 
que el interesado cumpla con lo 
prescrito en el citado reglamento y 
obligar al Alcalde de Olmedillo de 
Roa haga efectiva la multa á que 
se haya hecho acreedor el D. Va
lentín Fiel por infracción del Re
glamento expresado.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
instancia de D.Salustiano Saiz Her
rera, vecino de Castrillo de Mur
cia, en solicitud de que sea recluida 
en un manicomio por cuenta de los 
fondos de esta provincia su tier
na Lorenza: la Comisión acuerda 
hacer presente al interesado la ne
cesidad de que justifique,por medio 
de certificación facultativa, que su 
hermana sufre accesos de furor en 
su dolencia que hagan necesaria y 
urgente su reclusión en un mani
comio.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de comunicaciones 
del Vocal de la Junta de Sanidad y 

Juez municipal á la vez de Rebo
lledo de la Torre, y de la Junta ad
ministrativa de Castrecías, manifes
tando que al dar cumplimiento á 
los acuerdos de la Junta local de 
Sanidad del distrito con el fin de 
evitar la propagación de la epide ■ 
mia variolosa que se padecía en di
cho pueblo, se han visto desobede
cidos por el vecino del mismo De 
metrio García y su hijo, sobre cuyo 
hecho informa el Alcalde del dis
trito diciendo que habia puesto en 
conocimiento de la Junta de Castre- 
cías lo dispuesto por la local de 
Sanidad de que se corrigiera con 
multas á los vecinos que se nega
ran á prestar el auxilio necesario 
para evitar la propagación de la 
epidemia, volviendo, en su virtud, 
á dirigir nueva comunicación la 
expresada Junta en la que mani
festaba al Sr. Gobernador que el 
Alcalde del distrito habia permitido 
la salida de la casa en que se había 
padecido la enfermedad á los indi
viduos que la habitaban sin acuer
do previo Facultativo y sin que 
hubiera adoptado medida alguna 
para hacer efectivas las multas 
impuestas por la Junta á Demetrio 
Garcia y su hijo Pablo, por haber 
quebrantado la prohibición de que 
salieran de su casa; por igual causa 
á Severiano Merino y á Bruna 
Alonso: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que no ha 
lugar á imponer corrección alguna 
al Alcalde de Rebolledo de la Torre.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
por D. Crisanto Busto Valle y cua
tro vecinos mas de Belorado, contra 
acuerdos del Ayuntamiento de aquel 
distrito en que se eleva la cuota 
anual que han de satisfacer por el 
servicio de aguas á domicilio: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que debe desestimarse 
el recurso de que queda hecha re
ferencia.

Para informar lo que proceda en 
el expediente de alzada interpuesta 
por D. Eusebio Arroyo Ciruelos, 
vecino de Cebrecos, contra una 
providencia del Alcalde de aquel 
distrito en que le impuso la multa 
de cinco pesetas por haber tenido 
pastando su ganado lanar en los 
viñedos: la Comisión acuerda que 
se reclame al Alcalde copia certifi
cada del acuerdo del Ayuntamien
to y bando infringido por el recur
rente.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuerta por D. Sixto 
Alonso y dos vecinos mas de Bel- 
bimbre, contra una providencia del 
Alcalde de aquelkr villa en que 
les impuso la multa de 10 pesetas 
por no haber concurrido á la limpia 
de un arroyo que atraviesa aquel 
distrito municipal: la Comisión 
acuerda que se reclame al Alcalde 
copia certificada de la diligencia 
de notificación á los recurrentes 
del acuerdo del Ayuntamiento de 

25 de Septiembre ó certificación 
expresiva de la fecha en que se hizo 
público en la forma acostumbrada 
el repetido acuerdo, si es que no se 
notificó personalmente á los recur
rentes.

Vista la comunicación de la De
legación de Hacienda en que ma
nifiesta que del examen practicado 
en el expediente sobre perdón de 
contribución instruido por el Ayun
tamiento de Mazuela á consecuen
cia del pedrisco que descargó sobre 

; sus campos el 22 de Junio último, 
se ha observado que en la relación 
de contribuyentes perjudicados pol
la calamidad no se consigna el im
porte de las pérdidas sufridas poi
cada individuo ni la cantidad que 
ha de ser objeto del perdón, no 
considerando suficiente la manifes
tación de que ha de ser por las tres 
cuartas partes de la contribución 
que satisface: la Comisión acuerda 
que se ponga en conocimiento del 
Ayuntamiento de Mazuela para 
que disponga que á la mayor bre
vedad se subsanen dichos defectos.

En vista del oficio del Alcalde 
de Saldaría de Burgos en el que 
pide se le releve del pago de la 
multa de 50 pesetas que se le im
puso por no haber remitido la cuen
ta municipal del año económico de 
1895-96: la Comisión acuerda acce
der á lo solicitado.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancias dirigidas 
en 11 de Febrero de 1896 y '23 de 
Abril último, por D. Gregorio Gon- 
zal Alcalde, vecino de Villanue- 
va de Carazo, quejándose de que 
D. Eugenio Gonzalo, de aquella ve- 
vindad, ha construido una finca en 
terreno correspondiente al común 
de vecinos, interrumpiendo servi
dumbres públicas del municipio: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que procede ordenar al 
Alcalde que notifique el acuerdo de 
13 de Noviembre último á D. Gre
gorio Gonzalo, si no lo hubiera he
cho ya, para que pueda apelar de 
él si viere convenirle.

Visto el expediente instruido á 
virtud de alzada interpuesta por 
D. Domingo Olalla Hernando, ve
cino de Arandilla, contra tres pro
videncias del Alcalde de aquella 
localidad en que le impuso multas 
de 5, 10 y 15 pesetas por tener pas
tando sus ganados en terreno aco
tado: la Comisión acuerda informar 
en el sentido de que debe desesti
marse el recurso de que queda he
cha referencia.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Orba- 
neja del Castillo sobre perdón de la 
contribución territorial por pérdi
das de cosecha á consecuencia del 
pedrisco que descargó sobre sus 
campos en los dias 3 y 4 de Agosto 
de 1896: la Comisión acuerda con
donar al Ayuntamiento de Orbane- 
ja del Castillo las dos terceras par
tes de la contribución que satisface 
por la riqueza rústica, ó sea la can

tidad de 904 pesetas 56 céntimos y 
que se pase á la Delegación de Ha
cienda copia literal certificada del 
acuerdo según previene el artículo 
105 del Reglamento.

Examinada la última y definiti
va certificación de las obras de 
construcción de un altar, platafor- 
ma de apoyo y verja de los costa
dos con destino á la Capilla del 
nuevo Hospicio provincial: la Co
misión acuerda aprobarla, que pa
se á Contaduría para su abono y 
que se devuelva al contratista la 
fianza que prestó para cumplir el 
contrato por haber cesado su res
ponsabilidad.

Vista la liquidación de las obras 
de construcción de la sección 4.a 
del nuevo Hospicio provincial: la 
Comisión acuerda aprobar dicha 
liquidación y que el Arquitecto 
provincial expida la última y defi
nitiva certificación.

Diose cuenta del expediente de 
convocatoria para el nombramien
to Médico civil vocal de la Comi
sión mixta de reclutamiento, en ob-' 
servancia de lo dispuesto en la 
Real órden circular de 26 de No
viembre último, publicada en la 
Gaceta de 29 del mismo mes y de 
lo preceptuado por el art. 3.° del 
Real decreto de 5 de Enero de 1897, 
publicado en la Gaceta del siguien
te diíi 6; y resultando que en el dia 
14 del corriente expiró el plazo fi
jado en dicha convocatoria para 
la presentación de solicitudes y 
que dentro de dicho plazo han so
licitado el citado cargo el Licen
ciado en Medicina y Cirujía Don 
Hipólito Tobes Santa Olalla; los 
Doctores en la misma facultad Don 
Pedro Gómez Carcedo, D. Marcial 
Martínez Hernando y D. Justo Re
vuelta López; los Licenciados Don 
Florentino Izquierdo Ordoñez y 
D. Gerardo Martínez Salinas: la 
Comisión acordó proceder en pri
mer término al nombramiento en 
propiedad entre los aspirantes para 
el citado cargo de Médico civil vo
cal de la Comisión mixta, en elec
ción por papeletas que depositaron 
en la urna los cuatro Señores pre
sentes que quedan enumerados á 
la cabeza de este acta.

Verificado el escrutinio, resultó 
que obtuvieron votos, á saber: Don 
Marcial Martinez Hernando tres y 
D. Gerardo Martinez Salinas uno.

En su virtud, el Sr. Presidente 
declaró que quedaba nombrado 
para el citado cargo en propiedad 
el Sr. D. Marcial Martinez Her
nando.

Seguidamente se pasó á verificar 
el nombramiento de Médico civil 
suplente de la Comisión mixta de 
reclutamiento, en la misma forma, 
emitiendo sus votos por medio de 
papeletas los mismos cuatro Seño
res presentes.

Hecho el escrutinio, resultó que 
obtuvieron votos, á saber: D. Pedro 
Gómez Carcedo tres y D. Gerardo 
Martinez Salinas uno.



En su virtud, el Sr. Presidente 
declaró que quedaba nombrado el 
Sr. D. Pedro Gómez Ca'rcedo para 
el expresado cargo de Médico civil 
suplente.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Francisco Do
mingo Villanueva, vecino de esta 
ciudad y maestro interino que ha 
sido del taller de zapatería de la 
Casa provincial de Beneficencia, 
contra el acuerdo adoptado por la 
Diputación en sesión de 29 de No
viembre último, en virtud del que 
nombró á D. Nicolás Rodrigo Puen
te, maestro en propiedad del taller 
de zapatería del Hospicio provin
cial: la Comisión acuerda elevarle 
á la Superioridad, acompañando 
certificación del acuerdo apelado.

En el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Villahizan de Tre- 
viño sobre perdón de la contribu
ción territorial por pérdidas de co
secha á consecuencia del pedrisco 
que descargó sobre sus campos el 
.19 de Julio último: diose cuenta del 
dictamen del Negociado y de la 
Secretaría en el que se proponía 
que procede desestimar la instan
cia de los vecinos Eutiquio Gómez 
y Dámaso Perez y conceder al 
Ayuntamiento la condonación de 
las dos terceras partes de la con
tribución que satisface por la ri
queza rústica, ó sea la cantidad de 
1.902'60 pesetas, pasando á la Dele
gación de Hacienda copia literal 
certificada del acuerdo según pre
viene el art. 105 del Reglamento.

Puesta á votación la urgencia del 
asunto quedó acordada por unani
midad.

Seguidamente se puso á votación 
el dictámen y quedó aprobado por 
mayoría de tres votos de los Seño
res Marrón, Diez D. Francisco y 
Yarto, Presidente, contra uno del 
Sr. Gutiérrez Ballesteros, que votó 
en el sentido de que de no pedirse 
prueba á los denunciantes debia 
denegarse la condonación solicita
da en razón á que los que formulan 
la denuncia afirmando no llegar ni 
con mucho las pérdidas sufridas á 
hi 4.a parte de la cosecha son testi
gos de mayor excepción, puesto que 
figuran en la relación de damnifi
cados por cantidades relativamente 
importantes, siendo de advertir que 
refiriéndose á ellos concretamente 
consignan que no es exacto que 
hayan sido perjudicados por el pe
drisco.

La Comisión acuerda que se re
clamen al Ayuntamiento de Pre
sencio cuenta justificada de la in
versión dada á la cantidad de 500 
pesetas entregadas á dicho Ayun
tamiento para sostenimiento de una 
cocina económica, retribución de 
enfermos y disecación de lagunas 
con motivo de la epidemia colérica 
del año 1885; al Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro, la cuenta asi bien 
justificada de 1.500 pesetas de sub
vención dada por la Comisión pro
vincial con motivo de dicha epi

demia; al del Condado de Treviño, 
la cuenta justificada de 100 pesetas 
como socorro concedido al pueblo 
de Burgueta; al de Barbadillo, la 
cuenta justificada de 250 pesetas 
para atender á las necesidades de 
la epidemia del sarampión, cuyos 
documentos han sido reclamados al 
Sr. Presidente de la Diputación 
por el Tribunal de cuentas del Rei
no para unirlos á la cuenta de los 
fondos provinciales correspondien
tes al ejercicio de 1885-86.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce y media 
de la mañana.

Burgos 16 de Diciembre de 1898. 
—El Vicepresidente, Antonio Yar 
to.—El Secretario accidental, Pe
dro J. García.

DELEGACION DE HACIENDA.

Caducando en fin del presente 
mes los efectos timbrados que se 
expresan, esta Delegación, con el 
fin de facilitar la operación de can
je de estos por los que han de em
plearse en el próximo año natural 
de 1899, ha acordado hacer las pre
venciones siguientes:

Las operaciones de canje se ve
rificarán en esta Capital en las ex
pendedurías números 1 y 2, sitas 
respectivamente en la Plaza Ma
yor y Casa de Correos, y en los 
partidos de la provincia dicha ope
ración se efectuará en las Adminis
traciones subalternas.

Los efectos que deben canjearse 
son los siguientes:

Papel timbrado común, clases 
1." á 14.a, excepto el de oficio para 
Tribunales.

Id. id. judicial, clases 7.a á 13.a 
inclusives.

Pagarés de bienes desamorti
zados.

Id. de comercio.
Papel de pagos al Estado.
Contratos dé inquilinatos.
Timbres móviles.
Id. especiales móviles.
El canje se hará precisamente 

dentro del mes de Enero próximo, 
siendo este plazo improrrogable.

En las seis primeras clases de 
efectos que se presentan al canje 
se consignará en la parte superior 
del lado izquierdo de cada pliego, 
el número, clase, fecha y punto de 
expedición de la cédula personal, 
que habrá de exhibir el interesado, 
quien firmará en los números el 
recibí del papel que se le entregue 
en canje.

Los timbres móviles y especiales 
móviles que sean fracción del plie
go, se presentarán al canje, con 
distinción de precios, pegados en 
los medios pliegos de papel blanco 
quesean necesarios,haciendo cons
tar en cada una de sus caras los 
que se presenten, firmando el inte
resado en la parte superior, ó al 
dorso los mismos, y consignando 
igualmente la numeración, clase, 

fecha y punto de expedición de la 
cédula personal que deberá exhibir.

Cuando se trate de pliegos ente
ros que contengan las numeracio
nes, se prescindirá de adherirlos á 
ningún otro papel, pero se llenarán 
al dorso las formalidades que se 
determinan en el párrafo anterior.

Los canjes se verificarán por 
efectos de la misma clase y precio 
que los que se presenten, sin excep
ción alguna.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial para general conocimiento.

Burgos 26 de Diciembre de 1898. 
—Eí Delegado de Hacienda, Fran
cisco de Beramendi.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Vtllagonzalo-Pedernales
Según me comunica el vecino 

de esta localidad Damían Preciado, 
se halla detenida en su casa, por 
haberla encontrado abandonada, 
una burra de 5 cuartas de alzada, 
de 5 años, pelo pardo y tiene una 
cinta negra en el lomo.

La persona que se crea su dueño 
puede pasar á recogerla, previo 
pago de los gastos ocasionados, en 
el improrrogable término de 15 
dias contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia; pues pasado dicho 
término se venderá en pública su
basta.

Villagonzalo-Pedernales 24 de 
Diciembre de 1898.—El Alcalde, 
M. Martínez.

Regimiento Infantería de la Lealtad, 
número 30.

D. Antonio Lubian Sánchez, Co
ronel Jefe principal del Regimiento 
Infanteria de la Lealtad, núm. 30, 
ruega y suplica á la persona que 
haya encontrado un pase expedido 
á favor del soldado Severino Cas- 
tresana González y visado por el 
Exentó. Sr. General Gobernador 
militar de esta plaza y su provin
cia, que se le ha extraviado al in
teresado en el trayecto de Carcedo 
á Villasante, lo entregue á las Au
toridades civiles y militares res
pectivas ó lo remitan directamente 
á este Regimiento, entendiéndose 
que si la persona en quien Se halle 
dicho documento, trata ó intenta de 
hacer con él usos que no le corres
ponden, incurrirá en la responsabi
lidad que determinan las leyes del 
Reino y disposiciones vigentes.

Burgos 2 l de Diciembre de 1898. 
— El Coronel, Lubian.
------------- I —I » —II -------------------------

Comisaria de Guerra de Burgos.
El Comisario de Guerra Interven

tor de Utensilios de esta plaza,
Hace saber: Que existiendo en 

la Factoria de Utensilios de esta 
plaza 13 kilogramos de trapo de 
algodón, 37 de lana, 96 de lona y 
2 kilogramos 500 gramos de hier
ro, todo inútil y procedente del 

troceo de prendas y efectos llevado 
á cabo en esta Factoria, y dispues
to por la superioridad su enajena
ción, por el presente se convoca á 
las personas que deseen interesar
se en su adquisición, haciéndolas 
entender que á este efecto se cele
brará subasla oral el día 12 del pró
ximo mes de Enero, á las diez déla 
mañana, en esta Comisaria, sita en 
el local qne ocupa la mencionada 
Factoria, donde los interesados po
drán ver lo que se trata de vender.

Burgos 26 de Diciembre de 1898, 
=Miguel Conde.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Monedas antiguas
de oro, plata y cobre las compra, 
para su monetario particular, Don 
Fernando Lasso de la Vega, en su 
escritorio, San Juan, 63, entresuelo, 
Burgos. 4—5

Á Iüs Ayuntamientos y Oíisinas del Estallo.
Se vende, recien 'encuadernada, 

una colección de Boletines oficiales 
de la provincia, de los años de 1878 
á 1897 inclusive; su precio, casi de 
balde. En la imprenta de los Sres. 
Agapíto Diez y compañía darán 
razón. 4—5

Cueros de buey.
Se compran en la Fábrica de 

curtidos de Felipe Divildos, carre
tera de Madrid, núm. 5 (edificio 
llamado de la Concepción) y en su 
casa Plaza de Vega, núm. 26, piso 
2.°, pagándose á 95 céntimos de pe
seta el kilo en fresco. 5

Doctor Eduardo Suarez, ex-Ayu- 
dante de los principales Hospitales 
de Madrid,

Practica toda clase de operacio
nes, conforme á los adelantos de la 
cirujía moderna. Operaciones y cu
ras especiales en los padecimientos 
de la matriz y orina, incluyendo los 
tumores del vientre.

Consulta de once á tres, en Bur
gos, calle de Avellanos, núm. 3, 2.” 

4

ANTIGUA PAÑERIA
DE

ALEJANDRO MARTINEZ,
SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ

Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales') 
Burgos

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes ó 
inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo. 4

SANTA OLALLA,
OCULISTA.

Huerto del Rey 2 y 4 principal, 
squina á la Llana. Consulta de 
once á una. 4

Imprenta de la Diputación Provincial-


